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SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 

ZONA REGISTRAL N° VIII – SEDE HUANCAYO 

 
RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 221 – 2022–SUNARP-ZRVIII/JEF 

 
Huancayo, 18 de noviembre de 2022 

 
 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolucion N° 152-2022-SUNARP/SN y de acuerdo al 
Oficio Circular N° 00013-022-SUNARP/DTR/SCR, mediante el Memorandum N° 
141-2022-SUNARP/ZRVIII/JEF se dispone que la representacion de la Zona 
Registral N° VIII Sede Huancayo consignado en el informe N° 00613-2022-
SUNARP/ZRVIII/UREG viajen a la ciudad de Lima para el Segundo Encuentro 
de Archivo Registral a realizarse los dias 24 y 25 de noviembre de 2022; 

 
Que, en atencion a lo señalado en el considerando que antecede, mediante 

el Memorandum N° 141-2022-SUNARP/ZRVIII/JEF, se dispone realizar la I 
Reunion de Encargados del Archivo Registral de la Zona Registral N° VIII Sede 
Huancayo, con el fin de garantizar que la representacion de la Zona Registral N° 
VIII Sede Huancayo participe en el mencionado segundo encuentro con 
información integral de la situacion de nuestros archivos extraidos de una 
reunion previa, la misma que se realizo el 18 de noviembre de 2022, con los 
siguientes convocados: 

 
- Briceño Machado Celestino 

- Portal Gamarra Betsy  

- Utus Crispín Flor de Maria   

- Laurente Soto Carlos 

- Pineda Pujay Jaime Daniel 

- Soriano Carhuas Juan José 

- Huaringa Jara Elizabeth Ruth 

- López Zarate Luisa de los Ángeles  

Que, mediante Informe N° 00656-2022-SUNARP/ZRVIII/UREG, del 22 de 
noviembre de 2022, la Unidad Registral remite el Informe N° 0150-2022-
SUNARP/ZRVIII/UREG/ARC, conteniendo el Acta de conclusiones suscrito por 
los participantes del encuentro; 
 
Que, habiéndose realizado en Lima el 24 y 25 de noviembre del presente año el 
II Encuentro de Archivo Registral con 04 partcipantes de la Zona Registral N° VIII 
Sede Huancayo, es necesario replicar los conocimientos adquiridos y que en 
virtud a ello se elabore un proyecto de acciones de mejora del Archivo Registral 
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a realizarse en el año 2023, fijandose para ello el dia 16 de diciembre en la Oficina 
Registral de la Zona Registral N° VIII Sede Huancayo;   

 
En uso de las atribuciones previstas en la Resolución N.° 035-2022-

SUNARP/SN, así como en la Resolución N.° 116-2020-SUNARP/GG; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – Oficializar la realización de la II Reunión de Encargados del 
Archivo Registral de la Zona Registral N° VIII Sede Huancayo, a realizarse en la 
ciudad de Huancayo, el día 16 de diciembre de 2022, con la participación de los 
siguientes trabajadores: 
 

- Briceño Machado Celestino 

- Portal Gamarra Betsy  

- Utus Crispín Flor de Maria   

- Laurente Soto Carlos 

- Pineda Pujay Jaime Daniel 

- Soriano Carhuas Juan José 

- Huaringa Jara Elizabeth Ruth 

- López Zarate Luisa de los Ángeles  

Artículo Segundo. – Encargar a la Unidad Registral y al Coordinador de Catastro 
de la Zona Registral N° VIII Sede Huancayo la organización y coordinación para 
la realización del evento referido en el artículo precedente y el logro de los 
objetivos señalados en las consideraciones de la presente Resolución. 
 
Artículo Tercero. – La Unidad de Administración, Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto y Modernización y la Unidad de Tecnologías de la Información, 
brindaran las facilidades que les sea solicitadas para la realización del evento.      
  
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional.  

 

 

 
Firmado digitalmente 

LUIS FEDERICO NOYA RIVERO 
JEFE ZONAL  

ZONA REGISTRAL N° VIII – SEDE HUANCAYO 
SUNARP 
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